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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante 

la ejecución, toda vez que el demandado STEVEN RODRIGUEZ ARCINIEGAS fue notificado por 

medio de curador ad litem. Sírvase proveer. Santiago de Cali, septiembre 20 de 2021. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 143 RADICACIÓN: 76001400302420190022200 

Santiago de Cali, SEPTIEMBRE VEINTE (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA, en calidad de apoderado de CRESI S.A.S.  

presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de STEVEN RODRIGUEZ ARCINIEGAS, con el 

fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $1.338.323.oo por concepto de capital 

insoluto representado en el pagaré No. 606500 anexo a la demanda, al igual que por los intereses 

corrientes y de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total de la obligación más las 

costas del proceso.  

 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 

arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 

instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo 

del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante 

auto No. 883 de marzo 27 de 2019, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante 

y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose por medio 

de curador ad litem. sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 

 

Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

corresponde decidir, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.- Presupuestos Procesales: 

 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 

la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 

válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 

con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 

saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la 

pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 

que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 

 

2.- Del título ejecutivo: 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 

la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 

su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 

o administrativas con fuerza ejecutiva.Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 

pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 

sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez 

que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 

necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 

predicar su calidad de ejecutabilidad. 
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Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada 

sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo 

nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad 

solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 

 

En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 

expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el 

título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos 

de una inferencia lógica o conclusión. 

 

Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 

tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 

inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 

 

Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 

o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o 

cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 

acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 

 

El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 

Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 

requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 

derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 

de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el 

pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 

Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez 

al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de 

Co., 252 y 422 del C.G.P). 

 

3.- Orden de la ejecución: 

 

Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 

excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 

desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 

seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 

la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 

de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se 

hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el demandado 

fue notificado por medio de curador ad litem, no formuló excepciones dentro del término legal 

concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 

providencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,   

                                                  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 

de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 

Ley.  
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SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 

a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 

Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $68. 000.oo como agencias en 

derecho. 

 

QUINTO: Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $200.000 a cargo de la 

parte demandante. 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 

medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 

corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 

2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 

2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los 

estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

OCTAVO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

abeccc55dda9586329d6214e29044b025c6162e557fc18f8809713532bacb8a9 

Documento generado en 20/09/2021 04:38:39 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 157 de hoy septiembre 21 de 2021 

se notifica a las partes la anterior providencia en 

los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga

do-024-civil-municipal-de-cali/85 

          

       

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que los demandados 
quedaron notificados GUILLERMO ALBERTO ARCE ZULUAGA Y ARMANDO MEJIA GIRALDO por 
medio de curador ad litem, contestando la demanda dentro del término de ley sin proponer excepciones; 
y los demandados JOSE FERNANDO SALAZAR MEJIA, YENNIFER SANDOVAL YUSTI, GRIZZLY 
TRAINING GYM SAS, conforme al art 292 del C.G.P. Sírvase proveer. Santiago de Cali, SEPTIEMBRE 
20 de 2021. 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 142 RADICACIÓN: 76001400302420190063300 
Santiago de Cali, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
SORAYDA RIOJA MEDINA, en calidad de apoderada de HAROLD MARIO CAICEDO CRUZ presentó 
por la vía demanda ejecutiva en contra de GRIZZLY  TRAINING GYM SAS, JOSE FERNANDO SALAZAR 
MEJIA, YENNIFER SANDOVAL YUSTI, GUILLERMO ALBERTO ARCE ZULUAGA Y ARMANDO MEJIA 
GIRALDO con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $7.638.480.oo representado en 
cánones de arrendamiento desde abril de 2019 hasta mayo de 2019 base de la presente ejecución, por 
la suma  $1.600.000.oo de servicios públicos desde febrero a mayo de 2019 por los valores que se sigan 
causando por concepto de servicios públicos, por la suma de $7.638.480.oo por concepto de clausula 
penal pactada en contrato de arrendamiento, al igual que por los intereses de mora causados, hasta el 
pago total del mismo y las costas del proceso.. 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
Argumenta la parte actora que la demandada se obligó a pagar las sumas por concepto de cánones de 
arrendamiento desde mayo de 2018 hasta septiembre de 2018 arriba mencionado por los valores 
ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo a las instrucciones de los mismos y como lo autorizó 
la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo 
con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante auto No 2058 de JULIO 04 de 2019 se libró 
mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra de la demandada, por las sumas 
pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada; 
quedando notificados GUILLERMO ALBERTO ARCE ZULUAGA Y ARMANDO MEJIA GIRALDO por 
medio de curador ad litem, contestando la demanda dentro del término de ley sin proponer excepciones; 
y los demandados JOSE FERNANDO SALAZAR MEJIA, YENNIFER SANDOVAL YUSTI, GRIZZLY 
TRAINING GYM SAS, conforme al art 292 del C.G. P. CARLOS ALBERTO REALPE PEREZ, sin que 
dentro del término para proponer excepciones lo hicieran. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de 
la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de 
estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera 
ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la 
legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante 
y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas 
con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo 
es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien 
advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, 
explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí 
mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
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Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la 
cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla 
executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 
simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. En cuanto a su contenido 
intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere decir que se 
encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su 
objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda 
obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que, 
habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin 
perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 
y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un contrato de arrendamiento, el cual presta 
mérito ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley 820 de 2003 que reza “Las 
obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles ejecutivamente 
con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en los códigos civiles y de 
procedimiento civil. En cuanto a las deudas a cargo del arrendatario por concepto de servicios públicos 
domiciliarios o expensas comunes dejadas de pagar, el arrendador podrá repetir lo pagado contra el 
arrendatario por la vía ejecutiva mediante la presentación de las facturas, comprobantes o recibos de las 
correspondientes empresas debidamente canceladas y la manifestación que haga el demandante bajo la 
gravedad  del juramento de que dichas facturas fueron canceladas por él, la cual se entenderá prestada 
con la presentación de la demanda”. Por ello, se observa que las obligaciones aquí ejecutadas se 
atemperan a las previsiones de los arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P., por contener obligaciones 
claras, expresas y exigibles a cargo de los deudores demandados como suscriptores del contrato a título 
de arrendatario, el primero, y de deudor solidario, el segundo. 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, 
el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación 
que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
última invocada y que el demandado fue notificado mediante curador el día 03 de marzo de 2020, sin que 
dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así 
se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, 
sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
 
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $856.000. Como agencias en derecho. 
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QUINTO: Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $200.000 a cargo de la parte demandante. 

 
SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por 
reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
SEPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido 
por la Presidencia del C. S. de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán publicados 
a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
OCTAVO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 57af838964a3867beeffc78ed9043a2003c4cebf7f8eb19a6747c9aa1e600a46 

Documento generado en 20/09/2021 04:38:41 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 157 de hoy septiembre 21 de 2021 

se notifica a las partes la anterior providencia en 

los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga

do-024-civil-municipal-de-cali/85 

          

       

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir 
adelante la ejecución, toda vez que la demandada SARA ALEJANDRA PALACIOS 
SANTAMARIA fue notificado por medio de curador ad litem. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, septiembre 20 de 2021. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 144 RADICACIÓN: 76001400302420190084800 
Santiago de Cali, SEPTIEMBRE VEINTE (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
CARLOS GUSTAVO ANGEL VILLANUEVA, en calidad de apoderado de BANCO DE 
BOGOTA S.A.  presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de SARA ALEJANDRA 
PALACIOS SANTAMARIA, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de 
$31.523.103.oo por concepto de capital insoluto representado en el pagaré 
No.000050000449901 anexo a la demanda, al igual que por los intereses corrientes y de 
mora causados sobre dicha suma hasta el pago total de la obligación más las costas del 
proceso.  
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento 
del referido título valor. Mediante auto No. 2473 de agosto 02 de 2019, se libró 
mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por 
las sumas pretendidas en la demanda, notificándose por medio de curador ad litem. sin 
que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No 
merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto 
el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo: 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva.Por ello 
se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente 
por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien 
advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario 
que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
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obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta 
que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que el demandado fue notificado por medio 
de curador ad litem, no formuló excepciones dentro del término legal concedido, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes 
máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 
llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 
del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 
2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 
del Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.600.000.oo como 
agencias en derecho. 
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QUINTO: Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $200.000 a cargo de la 

parte demandante. 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado 
las medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de 
Ejecución que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-
9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
SEPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos 
institucionales de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-
11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
OCTAVO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 24 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d7b2d46d03b702e0bafd19e5376238a88d13d6f9235119dc59ede29d946fdf15 
Documento generado en 20/09/2021 04:38:44 AM 
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En Estado No 157 de hoy SEPTIEMBRE 21 de 
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Secretaria 
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Informe secretarial. - Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez, el presente expediente 
informándole que el deudor garante se notificó conforme al art 8 del decreto de 2020 del contenido 
del auto admisorio, por lo que se hace necesario oficiar a las entidades pertinentes para que se 
surta la aprehensión y entrega del vehículo objeto de esta actuación. Sírvase proveer, 20 de 
septiembre de 2021.  
Daira Francely Rodríguez Camacho 
Secretaria, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No. 1686 - Radicación No.76001400302420190142500 
Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, por cumplida la carga de notificación 
del auto admisorio, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali. 
 

RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR la aprehensión y entrega a la abogada Diana Marcela Muñoz Marin, apoderado 
judicial de Vehigrupo S.A.S., o a quien dicha entidad designe, del vehículo materia de este asunto 
que se encuentra bajo la tenencia del señor HUBER ALBIN SOLIS CAICEDO y se distingue con 
las siguientes características: Placa: IGK-813, Clase: Automóvil, Marca: Suzuki, Color: Negro 
perlado, Modelo: 2015. Dicha entrega deberá efectuarse a la abogada Diana Marcela Muñoz Marin, 
Colombia o en el lugar que éste o su apoderado disponga a nivel nacional. 
 
2.- OFICIAR a la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali y a la Policía Nacional Seccional 
Automotores, para que se haga efectiva la aprehensión y entrega ordenada en el numeral que 
antecede, con la advertencia que no se podrá admitir oposición alguna, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 68 de la Ley 1676 de 2013. 
 
3.- Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la autoridad respectiva, 
remítase prueba de la labor cumplida en las dependencias del acreedor garantizado a la abogada 
Diana Marcela Muñoz Marin, apoderada judicial de Vehigrupo S.A.S., en la Calle 5 Norte No. 1 N – 
20, Edificio Torre de Centenario, en la ciudad de Cali- Valle, en  mi  dirección  electrónica 
juridico@vehigrupo.com o en el lugar que éste o su apoderado disponga a nivel nacional. 
 
4.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, expedido 
por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados 
serán publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-
municipal-de-cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 24 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SECRETARIA 
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DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por EDIFICIO 
MULTIFAMILIAR NORMANDIE  
 

 

 
Son en total DOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
($267.500.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 20 de septiembre de 2021. Radicación N° 
76001400302420190148900. 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No300 veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 129 de fecha agosto 26 de 2021. 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $217.000.oo 

Notificación  $13.000.oo 

Solicitud de registro 
documentos 

$20.700.oo 

Solicitud certificado de libertad $16.800.oo 

Total Costas $267.500.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No 157 de hoy 
SEPTIEMBRE 21 de 2021 se notifica a 
las partes la anterior providencia en 
los estados 
web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-
cali/85 
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda informándole que 
el llamado en garantía y demandados ya contestaron y propusieron excepciones. Sírvase 
proveer. Sírvase proveer. Santiago de Cali. septiembre 20 de 2021.   
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.  1688 Traslado Contestación Rad No. 76001400302420200031100 
Santiago de Cali, septiembre veinte (20) del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el informe de Secretaría y teniendo en cuenta el artículo 391 del 
Código General del Proceso, el juzgado  

RESUELVE: 

1.-Correr traslado al extremo demandante por el término de tres (3) días, de la 
contestación de la demanda presentada por el apoderado judicial del Banco de 
Occidente. 

2.-RECONOCER personería a la doctora Luz Karime Inés Mendoza, con T. P. No. 78.510 
del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial del Banco de 
Occidente en los términos del poder conferido. 
 
3.-Correr traslado al extremo demandante por el término de tres (3) días, de la 
contestación de la demanda presentada por el apoderado judicial de la Empresa de 
Transportes Río Cali.  
 
4.-RECONOCER personería al doctor Orlando Antonio Guapacha Tonusco, con T. P. No. 
78.510 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial Empresa 
de Transportes Río Cali, en los términos del poder conferido,   
                                                      

NOTIFÍQUESE 

47 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 157 de hoy SEPTIEMBRE 21 

DE 2021 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el 
presente expediente con memorial allegado por la parte actora con oficio tramitado. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali. Septiembre 20 de 2021. 
   
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.1687 Rad No. 76001400302420200039800 

Santiago de Cali, septiembre veinte (20) del dos mil veintiuno (2021) 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que 

en el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y 

TECNOLOGICIOS COOCTECPOL contra: MARIA FANNY PIAY, donde la 

curadora ad litem acepta el cargo y pide traslado del proceso, en consecuencia, el 

juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.-Agregar para que obre y conste los anteriores escritos allegados por la curadora 
ad litem, informando también que se compartió vinculo del proceso para su revisión.  

2.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 157 de hoy 

SEPTIEMBRE 21 de 2021 se notifica a 

las partes la anterior providencia en 

los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 

          

       

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

4 8 P á g i n a  2 | 2 

 

Firmado Por: 
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez, informándole que se aporta memorial 
por la apoderada judicial del acreedor garantizado solicitando terminación de esta 
actuación por cuanto Desiste de las Pretensiones. septiembre 20 de 2021.   
 

Daira Francely Rodríguez Camacho  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 211Termina Desistimiento Rad No. 76001400302420210012300 

Santiago de Cali, septiembre veinte (20) del dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, quien se 

encuentra expresamente facultado para solicitar la terminación del proceso y siendo la 

petición procedente, de conformidad con los arts. 314 y 315 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el juzgado, 

                                                               RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR DESISTIDO el presente trámite de Aprehensión y Entregad Bien 

Dado en Prenda, ley 1676 de 2013., iniciado por BANCOLOMBIA S.A. contra AMDREA 

MILENA RODRÍGUEZ BARRETO, en razón a la manifestación efectuada por el 

apoderado judicial del Acreedor Garantizado, según la cual el solicitado ya se puso al día 

con el pago de la cuotas en mora de la obligación.  

 

SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4 del art.316 del C.G.P. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior y previa cancelación de su radicación, archívese el 

proceso.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Valle Del Cauca - Cali 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 157 de hoy SEPTIEMBRE 21 

DE 2021 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por FINANCIERA 
PROGRESSA  
 

 

 
Son en total DOCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS ($220.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 20 de septiembre de 2021. Radicación N° 
76001400302420210021900. 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 301 veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 125 de fecha agosto 20 de 2021. 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Agencias en derecho  $220.000.oo 

Total Costas $220.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 157 de hoy 

SEPTIEMBRE 21 de 2021 se notifica a 

las partes la anterior providencia en 

los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez, informándole que se aporta memorial 

por la apoderada judicial del acreedor garantizado solicitando terminación de esta 

actuación por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali. septiembre 

20 de 2021.   

 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 212 Terminación Rad No. 760014003024202100037000 
Santiago de Cali, septiembre veinte (20) del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

461 del C.G.P., se accederá a lo pretendido aun cuando esta actuación no es ejecutiva, 

debido a que la petición de aprehensión y entrega de bien mueble dado en prenda 

obedeció al incumplimiento de una obligación de carácter dinerario y que consta en un 

título valor (pagaré). 

 

En consecuencia, el juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declárase terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien 

mueble dado en prenda adelantado por Scotiabank Colpatria contra Juan de Jesús 

Nova Nova, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, decrétese el levantamiento de la orden de aprehensión 

ordenada. Líbrense los oficios respectivos. 

 

TERCERO: Hecho lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 

 
NOTIFIQUESE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Valle Del Cauca - Cali 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 157 de hoy SEPTIEMBRE 21 

DE 2021 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  



47                                                 pág. 2 de 1 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a7459768a2f660a66651c677ef38afc24e829c75df4bf3cb19838d087db34c29 

Documento generado en 20/09/2021 04:38:26 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

46                                                                                                             Página1/1 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda Ejecutiva a 
continuación del proceso de Restitución promovida por el demandante para su 
revisión. Sírvase proveer. Cali, 20 de septiembre de 2021.  
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 299. Inadmite Rad. 76001400302420210045100 
Cali, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previa revisión de la presente demanda Ejecutiva mínima a Continuación 
adelantada por JOSE JAIR GOLONDRINO VELASCO contra YANNIT CARMELA 
OJEDA RODRÍGUEZ, encuentra el Despacho que carece de los siguientes 
defectos: 
 
El demandante además de la cláusula penal por incumplimiento no puede 
pretender el cobro de intereses moratorios, o, lo uno o lo otro, pero no las dos al 
mismo tiempo, art. 1600 del Código Civil, y si lo que pretende son intereses 
moratorios, debe ser mes vencido y no de forma anticipada como se dispone en el 
contrato para efectos del cobro del canon y dichos intereses son civiles, art. 1617 
Ibídem. 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
 
3. Reconocer personería a la abogada NATHALIA CANO CONTRERAS con C.C. 
No. 1.107.522.907 de Cali y T.P. No. 354.178 del CSJ., apoderada principal y 
MARIO ANDRÉS RESTREPO RODRÍGUEZ con C.C. No. 1.144.028.369 de Cali y 
T.P. No. 237.220 del CSJ., apoderado Suplente, para actuar en calidad de 
apoderados de la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y 
demás facultades otorgadas por le ley, sin que puedan actuar simultáneamente en 
el mismo proceso. 
 
4. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 
siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85 
 
5. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del 
despacho j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  

 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 24 

Valle Del Cauca - Cali 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 157 del 21-SEPTIEMBRE-2021 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 
Secretaria 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el 
presente expediente con memorial allegado por la parte actora con oficio tramitado. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali. Septiembre 20 de 2021. 
   
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 294 Rad No. 76001400302420210055500 

Santiago de Cali, septiembre veinte (20) del dos mil veintiuno (2021) 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que 

en el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por TULIO 

BARONA BENJUMEA 1 contra: JENNIFER ZAPATA TORO, CARLOS MARIO 

GUERRERO, ALEXANDER GOMEZ GIL,HILDA PIEDAD TORO BERMUDEZ, 

donde la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI da respuesta sobre medida cautelar, 

en consecuencia, el juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.-Agregar para que obre y conste el anterior escrito allegado por la parte actora.  

2.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda Verbal de 
Rendición Provocada de Cuentas para su revisión. Sírvase Proveer. Cali, 
septiembre 20 de 2021. 

Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 1690 Admite Rad No. 76001400302420210073700 

Santiago de Cali, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2020) 
 

Visto el anterior informe secretarial y como quiera que la presente demanda verbal 
de menor cuantía sobre rendición provocada de cuentas, se observa que cumple 
con lo establecido en los artículos 73 a 75, 82, a, 90, 368 y 379 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado  
                                                             RESUELVE:  
 
PRIMERO: Admitir la demanda Verbal de Menor Cuantía de Rendición Provocada 
de Cuentas, formulada a través de apoderado judicial por Julio César Muñoz Flórez, 
contra Byloko Internacional S.A.S, María Elena Cerón Saavedra Y James Penagos 
Martínez. 
 
SEGUNDO: Notificar el presente auto a la parte demandada conforme lo dispone 
el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, y en caso dado, los artículos 290 a 292 del 
C.G.P, teniéndose como dirección de notificaciones de éstos, las denunciadas 
como tal por el apoderado de la parte demandante  
 
TERCERO: Correr traslado de la demanda a la pasiva por el término de veinte (20) 
días, de acuerdo con lo establecido en el artículo 369 ibídem, para que, en uso del 
derecho de defensa, se pronuncie al respecto.  
 
CUARTO: Para decretar las medidas cautelares solicitadas previamente la parte 
interesada deberá prestar caución por la suma de $17.669.669, numeral 2 del 
artículo 590 del C.G. del Proceso  
NOTIFÍQUESE 
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Secretaria  
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda informándole 
que la misma fue subsanada de manera correcta dentro del término de ley. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali. septiembre 20 2021.   
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1689 Mandamiento Rad No. 76001400302420210074400 
Santiago de Cali, septiembre veinte (20) del dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se observa que se 
cumplen los presupuestos en el artículo 422 del C. G. del Proceso, para proferir 
mandamiento de pago. En consecuencia, el Juzgado  
  
                                                        RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR A Deisy Lorena Higuita Valle y a Luís Alberto Orozco Bravo, 
pagar a favor de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Invercoob. dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación personal de este proveído, las sumas de dinero que se 
relacionan a continuación:  
 

1.-$4.423.358 por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el pagaré No. 
508551 aportado como base de la ejecución  
 

2.-Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el anterior numeral, liquidados a 
la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde abril 
19 de 2021 hasta el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención del 30% del salario y demás emolumentos 
devengados por la demandada Deisy Lorena Higuita Valle, con C.C. No. 1.113.592.307; 
como empleada de Astro Inmobiliaria S.A.S. en aplicación a lo dispuesto en el numeral 9 
del art. 593 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 344 del C. 
S. del T. Límite del embargo: $7.300.000. Líbrese el oficio correspondiente.  

TERCERO: Decretar el embargo y retención del 30% del salario y demás emolumentos 
devengados por el demandado Luís Alberto Orozco Bravo, con C.C. No. 
1.063.951.701; como empleado de Summar Procesos S.A.S. en aplicación a lo dispuesto 
en el numeral 9 del art. 593 del C.G. del Proceso, en concordancia con el artículo 344 del 
C. S. del T. Límite del embargo: $7.300.000. Líbrese el oficio correspondiente. 
 

CUARTO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 

QUINTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 a 291del C.G.P. y decreto 806 de 2020, Advirtiéndole que cuenta con un término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos corren 
paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
                                               

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 157 de hoy SEPTIEMBRE 21 

DE 2021 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
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